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1 Número: 862 * 1995 >< KSCRTTURA DE CONSTITUCTON —DE 

2 UNA COMPARTA ANONIMA MERCANTIT, DENOMINADA —ACCUTECH 

3 sn, A AA A e A A A A e o 

A CAPITAL SUSCRITO: n/ 5 000.000, A me 

5 CAPITAL AUPORTZADO: sn/. 10000000 /=---- e 

6 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Proviucia de] 

7 Guayas, Ropública de] Fonador: cl día de hoy 

a viernoa oeho de Diciembro de mil novecienter 

9 noventa y cinco, ante mi. Abogada  —MIELVA ROPRIGUISZ pix 

10 VERDUGA ' Notaria Pública Décima Sexta del Cantón 

11 Gmavaguil. compaurecen por sus propios derechos loc 

13 

17 

17 

ao 

20 

21 
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aa 
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28 

$ 

eesfñores: GALO YURI VERDUGA ZEREGA, ejecublivo,  frlterere: 

CRECOTHIAN VARERTO YVERDUGA ARREGA. —ejecntivo, criado: 

odon comparecen poro suyas propios y persannlea 

derechos. los comparecientes son de nacionalidad 

eonatorianeae, mayores de edad, con dmicilio en Ta 

ciudad de Guavaquild  capares de obligareae yv coibratar 7 

quiense de esnpocerlos personalmente doy fe. Rien 

instruidos en el objeto. y remiltadas de la presente 

escritauca púlilies de constitución de emppatida arriba: 

An la que proceden coma. antes euesda india, Cera 

amblina y calera libertad, para aa aloreaniento ne 

precentan dla minuta  enmyo tener a contimación copio. 

SIHRORA NOTARTO.- En ej Escimira de encritarar 

piblicars gu CArRO, nirvana intertar o 3dIna das la 

A AS cant j tarea ddr rs TT dara a Dn 

Mereanti! 21 tenor de jas edánesidas: ripujentes: 

CHAVSULA — PRIMFRA: —INTERVINTENTES. - Compro cera al 

po.
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nlbereo.on 

mmnmifioers 

muónj me 

parrariara 

" terrr1p? ejecutla 

mayra 

ente ode da presente. escritara 

tan os raluntad de conistjtmaie 

mercantil ACCOTROIEO O S.A. las 

1 

pútbl der - 

A” TI 

etauterndts: 7 

f 
2 Mos GAR. YURI). VERIRIGA —7EERGA, gis Tlbienanos, 

er. roenuabariano  deniciliadaoa en la ctrmdalo / 

1. rizo CRISTATAH. VADLERIT  VERPUGA SEREGA 

cvanado, ejecobíivo, ccuabarianoa demieidiado en la eii 

da Gr vaquid),! CPAUSODLA —SEGUNDA: Juas: funda 
layer": 

aludidos en la ecláneula que smbecede han rierobado "0 
«de ] contre 

de la compañia. IESPATUTOS SOCIALES DE A 

sifulent 

social 

COMPARTA 

OBJETIVA: PET OPJRFO SOCIAL, NACIONALIDAD Y 

eso estatutos «que formen parte: 

e 
ACCUPECHE SA. - CAPUÚTODLO PRIMIERO- DENOMTNACION 

DOMICI TO, 

PRAZO, —CAPETAL Y ACCIONES: ARFTCULO — PRIMERO: DIR LA , ” 

DENOMIHA 

ca cos 

comraiti 

rr er 

de Te 

SDCTAT.. 

distrito 

Yo mire 

pp fado 

la ru 

pr, 

ehnarir, 

valedor: 

CTON OBJETIVA. Coo elo nombre de ACOMITO TE AL 

¿PP e a 

Libre anrudiante espidor o rmrdoas Pura rm] al 

" anón daa Perra d1 

“roo Pr lev Qs Cup apo E TS das 

¿pb O 

dicpesislenes 

pusrnailears oo peibiadaqbesrs, ARTICULO secunro oro OY) 

hi ria da el leer) importación. O 

rodea ee rd a de a re rip s” loa 

rerparo Jar tarta dar rent, él la prestación «ly. 

oyes ici apo An] Area mater ende 

airoso da dlderes prerea bir re oriyerir der A 

o, cm dra Vera parra 

” , . . . 
“A La Der azar o. A E 

. 
«1% 4 p-pa 

rorbtacentenedorens, sistemas  hidirilicos par 

v Pubriecación metalmecánica aubomotriz.
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1 comercialización, distribución, compra venta y alquiler 

2 de vehículos, grúas, montacargas, cabezales con o sin 

3 plataforma, equipos portuarios, trailere, volquetas. 

4 Transportación de todo tipo de mercaderías, contenedores 

5 equipos y maquinarias pesadas.  —La fabricación, pro- 

6 ducción, transformación, compraventa, importación, ex- 

7 portación, representación, consignación y distribución 

B de calzados, ropas, prendas de vestir, indumen- 

9 turia, nueva y usada, fibras, | tejidos, hi- 

10 laudos y las materias primas que las componen, 

11 b) La praducción, comercialización, importación 

12 y exportar ón de bebidas gaseosas | y 

13 aicoholicas; a) La indurtrialización y comer- 

14 —cialización de — productos lácteos, d) El desa- : 

15 rrollo y explotación ganadera en todas 

16 s18 fases: e) El desarrollo y explotación 

17 arsrícola en tadas sue fases deede su 

18 cultivo y su extracción hasta su co- 

19 — mercializnción, tanto interna com externa; 

20 f3' La indostriaj lización de productos agrícolas, 2 

21 particularmente Café, cacao. banano y Soya; 3 

22 E) Iinduestrinalinación de productos; ale l mar, : 

23 tales como camarón, atún, ostras, almejas, P 

24 ematáceos de tado tipo, camarón de río, crawfish, 

25 sardinas y peces en general; h)ilLas actividades propias 

26 de la construeción, talesn como la construcción de toda 

27 — clase de viviendas vecinales o unifamiliares y de toda 

28 clase de edificios, centros comerciales, resideyp
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condominios e industriales. Podrá participar en 

licitacionea y concurso de ofertas para obras tanto 

«públicas como privadas.- La compañía podrá importar, 

comprar o arrendar maquinaria liviana y pesada para 

la construcción; “asi también se dedicará a la 

elaboración de estructuras de aluminio, vidrio, hierro, 

acero, y demás materiales usados en la construcción y 

llevará a cabo su comercialización; 1) La reproducción 

en Cautiverio de todo tipo de especies marinas 

meciantea el establecimiento de laboratorios propioa 

de esta actividad; La construcción de plantas 

procesadoras de alimentos o productos para el propio 

corsumo de la actividad camaronera y pesquera que 

desarrollará, pudiendo comercializarlos en el mercado 

nacional o internacional; j) Cultivo y cría en todas 

sun fases de enmaronen de mar y de río, ostras, almejas 

»Crawfíish, y demás especies marinas en viveros y 

piscinas y su fare extractiva con fines de 

comercialización nacional e internacional; Lia 

comercialización, — dentro y fuera del país de 

post-larvas de camarón y demás especiee bivacuáticas 

tales como ostras, almejas, eraviish. etcétera.; k) La 

comircialización. importación y maintenimiento da equi por 

electrónicos y de computación, asi miemo podrá abrir 

ectabjacimientos para la enseñíraca y capacitación de 

peramal en el area de computación » informática. Asi 

mismo podrá dedicarse a la exportación e importación de 

irstrumentors en la rama hospitalaria, artefactos
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domésticos. de eus vtepuestos y accesorios, artículos de 

crcrámica. de deporte, de juguetería inetrumentos de 

música, Joyas y artículos conexos a la rama de Joyería, 

nparatos fotográficos, instrumental para laboratorios y 

equipos de protección — industrial; 1) La 

comercialización de automotores, suB repuestos y 

accesorios; 11) La comercialización de productos 

alimenticios para el consumo hhmano, vegetal y animal; 

m) La exportación, importación, compra y venta de 

artículos y  menajes pera el hogar, la industria, 

la oficina, computadoras, equipos telefónicos, 

impresorsas, demás equipos de computación y 

commicación; n) la comercialización y explotación de 

inmuebles urbanos y ruralea, explotación agraria y 

pecuaria, comercialización de ens propios productos 

como los de terceros: ñ) La representación de empresas 

comerciales, —nrropecuarias e industriales; 0) La 

ceomercialisoción de insmmos a productos elaborados de 

crigen agroperuarios o avícola. asi como Tor productos 

acímicos: pd Tha comercialización de artículos de bazar, 

rerfumen y comméticos: 9) Ja importación de  praduectos 

naturales, nsricolsa e industeinles ey las ramas 

alimenticias, wetalmecánica. textil y agroindustrial; 

r) Importación y compraventa de Tibros,  —emipos de 

imprenta y enf repmestar, Casio como su materia prima 

conexa (pulpa. Hinta, etcétera): 12) La fabricación y 

distribución de hielo en todas mus formas, tanto para 

Consumo, cOmO para consumo industrial; 
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asesoramiento técnico administrativo a toda clase de 

. empresas; u) La selección y evaluación de personal, 

servicio de computación y procemamientos de datos;  v) 

La instalación y administración de supermercados; w) La 

adquisición en propiedad, arrendamiento o asociación de . 

barcos periqueros añí como la instalación de. eu propia 

- planta industrial para empaque, envasamiento O .cual- 

quier otra forma para.la comercialización de productos ' 

. del mar; x) La inetalación y administración de agencias 

de viajes, hoteles, moteles, restaurantes, clubes, ca- 

. fetecias, centros comerciales, ciludadelas vacacionales, 

parques mecánicos de recreación, casinos. y. salas de 

Jueros de azar y recreativos; y) Las actividades «de 

. fumigación, y; 2) La comercialización,: compra y venta, 

¿importación y exportación de teléfonos .celulares: así 

com de sus accesorios e implementos en general. 

Tam. ién se dedicará a la adquieición - de. acciones y 

participaciones o cuotas sociales de - cualquiera clases 

de .compañías relacionadas con. eu: objeto social, 

pudiendo intervenir en la. fundación o aumento de 

capital que tengan objeto sociales relacionados con 

el suyo. Igualmente la sociedad podrá realizar a 

través de terceros el transporte terrestre, aéreo, 

fluviaj] o marítima de toda clare de mercaderína O en 

general .de pasajeros , carens . materiales de 

construcción, productos agroprovarios y biornáticos. 

Se dedicará también al ensamblaje de maquinarias 

agrícolas e industriales. La compañía no: podré dedicar- 

se a la compra y venta de cartera nia la intermedia-- 

ción financiera, para el cumplimiento de eus fines; la
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1. Compañía podra celebrar tada clase de contratos y 

2 ejecutar toda clase de netos erlacionados con su objeto 

3 y permitidos por las leyes.- Podrá asociarse con otras 

4 personas ¿uridicas para la constitución de nuevar 

5 sociedades y adquirir acciones O participaciones de 

6 otras compañíns.- Abcí mismo podrá importar toda clase 

7 de electrodomásticos, materiales y equipos y proceder a 

8 la venta y distribución de los mismos en el país.- Y en 

9 general podrá realizar toda clase de 

10 actos y contratos | tendientes al cumplimiento 

11 de éstos fines y además los que le 

12 permitan las leyes. ecuatorianas sin 

13 limitación de ninguna clase.-  — ARTICULO 

14 TERCERO: NACION DOMICILIO.- La 

15 Compañía eE nacionalidad ecuatoriana 

16 y tiene e domicilio Jen la ciudad de 

17 Guayaquil, Repú ica del Eecnador midiendo establecer - 
e 

18 agenclas y sueursales dentro y fuera «del  país.- 

19 — ARTICUIO CUARTO: DEL PLAZO: El plazo de 

20 duración del contrato de comprñta es de 

21 cincuenta añoa conkardor , partir de la 
A 

22 inscripojón de esta esoritoara de constitución en el 

23 Hoefnistro Mercantil. sin embargo dicha plazo podrá 

24 mbeliaroe a la <ombadja puelra dan lverse y liepal- 

25 darse antes delo vencimiento le 1 mismo, Fuor 

26 *«fmolacihón expresa des la Junta Gconeral de 

27 accionistas de conformidad con lo dispuesto en 

28 
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ARTICULO QUINTO: CAPITAL SUSCRITO Y CAPITAL 

AUTORIZADO. -— Fl capital autorizado de la 

compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES que podrá 

ger aumentado por resolución de la Junta General de 

Bbecioniestas.- El capital suscrito de la comcañía 

se estipulará en la cláuenla tercera del presente 

instrumento miemo que podrá Ber aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas + 

hasta llegar al límite del] capital autorizado.- 

ARTICULO — SEXTO: DE LOS TITUTOS DE ACCIONES. - 

Las acciones del capital suscrito 

estarán numeradas de acuerdo a ' lo estipulado 

en la cláusula tercera de ente inetrumento y en 

lo sucesivo a lo que resuelva la Junta General 
lo? PE] 

de Accionistas en ru momento y serán firmadas 

dichas acciones por el Presidente y el Gerente General 

de la compañín.- Cada título podrá contener una 

o mas acciones, podrán emitirse certificados 

provisionales por cualquier número de acciones, 

pero  haciéndo constar en ellos la numeración 

de las misuns.- Fntregado e] título certificado 

Al acclonista este suscribirá el recibo en 

el corresporliente entonario S. ARTICUTO SEPTIMO: 

PROPIRDAD, '""RANSERRENCIA | Y TRANSMISION DE 

ACOTONES.— La compañía considerará como dueño de Jas ' 

áacriones a quien aparesca como tal en €el libro de 

acciones y fecionistas, las acciones se tranefleren de
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conformidad con las disposiciones legales pertinentes. - 

ARTICULO OCTAVO. En caso de extravío, pérdida,  rus- 

tracción ( inutilización de un título de acciones ee 

observarán las disposiciones legales ¡pertinentes para 

conferir un ninevo título en reemplazo 7 

extraviado, perdido, sustraído 0 inutilizado.- 

CAPTTULO SEGUNDO: REGIMEN, GOBIERNO, ADMINISTRACION Y ' 

REPRESENTACTON: ARTICUTO NOVENO.— La representación 
4 - emp? ONIL RETRO AC, 

legal de la compañía estará a cargo del Morente, General 

en todos us negocioa y operaciones aAGÍ como 

en los asuntos Judicinulea y extrajudicíales.- 

En caso de falta, ausencia o impedimento del 

Gerente General actuará en su reemplazo el 

Presidente de la compañiad- CAPITULO TERCERO: DE 

IA JUNTA GENERAL — DE ACCIONISTAS. -- ARTICULO 

DECTMO .- hr Junta feneral de accionistas 

formada por l os accionistas legaJmente convocados y 

conatituidos es Ja máxime autoridad de Ja compañía y 

ma acuerdos vo resolucion: obligan an todos los 

necionistan , al Goperntbe Gensral, n1 Presidente 

y A Loros los funidaenario:s y empleados .- 

ARTICORO DECIMO PRIMERO: DK LAG CONVOCATORIAS. - Toda 

csonvocatpria nn lor aceclonistas para Junta General se 

hará modiirulte aviso publicado en la prensa suscrito por 

" e? (mente General evo la forma en «que la 

determinen les ley v loa reglamentos 4 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: El Comisario será e 

especial e individualmente para las sesiones 
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Gereral de Accionistas pero su inasistencia 

£ no será cauñra del  diferimiento de la reunión.* 

- ARTICULO DECIMO TRRCERO:DK LAS JUNTAS UNIVERSALES.- No 

obstante lo dispuesto en los artículos precedentes, La 

Junta General de accionistas se entenderá convocada y 

quedará válidamente eonstituída en cualquier tiempo y 

en cualquier jugar del territorio nacional para tratar 

cualquier asunto siempre que se encuentre presente o 

representada la totalidad del capital pagado y los 

accionistas acepten por unanimidad de votos el consti- 

tuirse en Junta General y estén también unánimes sobra. 

los puntos a tratarse en dicha Junta.- 

Las actas de seacjones de Junta General de Arcioniatan 

celebradas confarme a lo dispuesto en este artículo 

deberán ser suscritas por los accionistas. 

o gus representantes legales que concurrieran a 

ellas, bajo pena de nulidad. Z ARTICULO 

DECIMO CUARTO. — La Junta General no podrá 

coniderarse constituída para deliberar en primera 

convocatoria si los concurrentes a ella no representa- 

ran por lo menos el cincuenta por ciento del capital 

pagado.- Las Juntas Generales ge . reunirán en 

segunda convocatoria con el número de 

accionistas Presentes debiendo expresarse así 

en Ha convocatorias que se hegen al efecto.- 

Para e: «blerer el quórum susodicho ese tomará en cuenta 

la líeio de asistentes que con indicación de la clare y 

valor uu! jas acciones y los votos que le corresponden 

deberá hacer el Gerente General o quien hiciera las
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. 1 vocen dle secrelario de la Junta baja eu 

2 firma y la del Presidente de la - senión.- 

3 ARTICULO DECIMO QUINTO.-— Los accionistas pueden hacerse 

4 representar por otras perenas mediante carta dirigida 

5 al Gerente General o quien hirjiera sus veces, pero el 

6 Presidente. el Gerente General y el 

7 Comisario no podrán tener esca representación.- 

8 Cada Accionista podrá haceree representar por un solo 

9 mandatario cada vez cuales eqmiera que sea 

10 el número de ema acriones.- Así mismo el 

11 mandatario no podrá votar en representación 

- 12 de - otra u otras acciones de un mismo mandante en 

13 sentido distinto, pero la persona que sea mandetaria de 

14 varios accionistas podrá votar en sentida diferente en 

15 representación de cada uno de sus mandantes. - 

16 ARTICULO DECIMO SEXTO.- Ja Junta General Ordinaria 

17 de Accionistarn se reunirá por lo menos una vez, 

18 por año dentro de los tres mesena 

19 porterioreas a la finalización del ejercicio económica, -- 

20 En la Preindicada reunión anual la Junto General deberá 

21 considerar entre los puntos del orden del día los 

22 asuntos especificados en los lilerales cc), d) y e) del 

25 artículo dácimo NOVA de ] presente estatuto. - 

24 La Junta fieneral extraordinarin ae reunirá en eunlquier 

ob tiemea y en cuñalanier  insan p evando así do resolvieren 

26 el Gerente General, e] Presidente 0 quienes hicieran 

et ene Vocern, o cuando: se lo solicitaren a ésto: 

28 uno o már: accionistas que 
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1 lo menos la cuarta parte del capital social.- 

2 NXYICUTO DECIMO SEPTIMO.- La Junta General estará 

3 Presidida por el Presidente de la compañía y actuará de 

4 eecretario el Gerente General de la  —misma.- 

5 De cada sesión se levantará un acta que podrá 

6 aprobarse en la misma sesión.- . En caso 

7 de ausencia — del Presidente, Presidirs la sesión 

8 la persona que al efecto designen los concurrentes, en 

9 caso de ausencia del Gerente General actuará de 

10 secretario la — persona designada de manera 

11 — Ad-hoc por los concurrentes.- El sistema 

12 que habrá de utilizarse para llevar el 

13 registro de las Actas será de hojas móviles escritas a 

14 máquina O computadora, foliadas y mibricadas.- 

15  — ARTICULO DECIMO OCTAVO.-— Salvo las escepciones legales, 

16 lag resojucionen _de Junta (General de Accionistas 

317 deberán ser tomadas por mayoría de votos del capital 

13 pegado asistentes a la reunión, los votos en blanco y. 

19 las abetencionern se sumarán a la mayoría numérica. Í- 

20  — ARTICULO DECIMO NOVENO.- Son atribuciones de la Junta 

21 General de accionistas: 4) Nombrar al Presidente, el 

22 Gerente General v el Comisario, b) Aceptar las excusas 

23 y las renuncias de los nombrados funcimarios o 

24 removerlos cvando pe estime conveniente, c) Fijar las 

25 remuneraciones. —honorarioa, viáticos de los miemoe 

26 funcionarios  menciemados y ansignarlen Hastos de 

at representación :i lo estimare conveniente; d) Conacer . 

28 los informes como balances, inventarios y mas cuentas
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1 que el Gerente General someta anualmente a su 

2 consideración y aprobarlos u ordenar su: rectificación; 

3 e) Ordenar el reparto de las utilidades en caso de 

4 haberlas, fijar um porcentaje de éstas para la 

5 formación de un fondo de reserva legal para la 

6 sociedad; f) Ordenar la formación de las reservas 

7 legales de libre disposición; 8) Conocer y resolver 

8 sobre cualquier asunto que le someta a su consideración 

9 el Presidente. el Gerente General o el Comisario; h) 

10 Reformar los presentes estatutos; 1) crear cuando lo 

11 considere convenientes las Gerencias Sercionales, . 

12 Subgerencias. Jefaturas departamentales señalando a los 

13 — funcionarios que al efecto elija, 'eue atribuciones, 

14 entré las que no se incluirá la representación legal 

15 por ser simples administradores internos; j) Ejercer 

16 las demás atribuciones permitidas por la ley. .£- 

17 CAPITULO CUARTO: DEI, PRESIDENTE Y DEL GERENTE GRNERAL.-- 

38 El Prenident.e y el Gerente General accionistas o no, 

19 serán elegidos por la Junta General para un periódo de 

20 CINCO AROS, pudiendo ser rralefidos indefinidamente. Z.- 

21 ARTICUTO VIGESIMO: DEL PRESTDENTE.- El Presidente de 

22 la compañía tendrá las siguientes pAatribuciones y 

23 — deberes: a) Presídir lan sesiones de Junta General dé : 

24 accionistas: bh) Firmar los títulos o certificados de 

25 arecionea conjuntamente con el Gerente General: cr) 

26 > Firmar eonjuntamente con el Gerente General -Secretario 

27 las actas de Junta General de Accionistas; d)- 

28 al Gerente General en caso de que altas; 
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FOJA TUTA. 

1 a) Las demás atribuciones establecidas en el 

2 presente erta tuto ARTICUTO — VIGESIMO PRIMERO: 

3 DRT, GERENTE GENERAL.-— —Kl Gerente General 

4 tendrá la representación Judicial y 

5 extrajudicial de la compañía, por consiguiente tendrá 

6 los siguientes deberes y atribuciones: a) Ejecutar 

7 todos los actos y celebrar todos los contratos 

8 relacionados con el objeto social de la compañía; b) 

9 * Susoribir  —Conjuntamente con el Presidente de la 

10 compañía los títulos de acciones de ellas; c) Llevar el 

11 —libro de actas de llas semniones de Junta General de 

12 —accionistam, sun expadientemn y el libro de rcciones y 

13 erzionistas de la compañía; d) Preparar los informes y 

14 —bslances, inventarios y cuentas que deberán ser puestas 

15 a considersción de la Junta General de Accionistas Y», 

186 e) los demás que para el administrador establezca la 

17 ley de Compañías, la Junta General y el presente 

1JAR'—'” estatuto, no obetante sus amplias atribuciones debará 

19 cumplir y  harer cumplir Jas resoluciones y la 

20 orientación económica de la Junta General de 

21 —Accionjetas en los casos de fnJta. ausencia, impedi- 

22 mento fallecimiento del Gerente General lo aubrrogará 

23 el Freaidento con los miemorn deberes y atribuciones 

24 — hasta que la Junta General designe un titular. Y 

25  — CAPTTUTO — QUINTO: — DE TA FISCAL IZACION, DEI. BALANCE 

26 GENERAL. Y DRT. TNUENTARTO: ARTICILO VIGESIMO SEGUNDO: 

27 DEL COMISARIO.- — La Junta General de accionistas 

28 — nombrará un Comisario el cual podrá ser persona extraña
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1 a la compañía O no que durará un afñío en el ejercicio de 

2 eu Carro, pudiendo ser indefinidamente reelegido. - 

3 Sus atribuciones y deberes son los señalados por la ley. 

4 ARTICULO VIGESTMO TERCRRO: DEL BALANCE GENERAL Y DEI, 

5 TNVENTARIO.-- El treinta y unn de diciembre de cada año 

6 se cerrará el ejercicio económico amal y se hará un 

inventario a esa fecha de todos los bienes sociales 

CAPITULO SEXTO: DE LA RESERVA LEGAL, DE LA RESERVA 

ESPECIA! Y DE LAS UTILIDADES: ARTICULO  VIGESIMO 

10  CUARTO.- La reserva legal se formará por lo menos con 

11 el diez por ciento de Jas utilidades líquidas obtenidas 

12 por la compañía que arroje cada (ejercicio, hasta 

13 completar Ja cuantía mínima establecida en la ley de 

14 compañias. - Ln STunta General rodrá ecraar 

15 fondos para eventualidados con los porcentajes 

16 gue dunave convenientes, pero observando 

17 las disporiciones legales y estatutarias 

18 respectivas.- —IfAvalmente se harán Jas TESCrVAS 

19 especialen que emaidore convententes para el 

20. desarrolla de la compañia.” ARTICULO 

21 VIGESTMO QUINTO - DE LA DISTRIRUCTON — DE TAS 

22 UTILIDADES .-- Lar: utilidades obtenidas Por Ja 

23 compañia se liquidarin e.1 treinta y uno 

24 de diciembre da cada año, vna vez, ryan; 

25 sean arroabados el halanre y el inventario 

26 de ] ejerctojo ecménico respectivo, después 

et de practirndas las dedurciones necesarias E, 

28 Formación de la reserva legal y las reservasó =   
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FOJA 8VTA. 

1 que hayan - sido rerieltas por la Junta General, 

2 el saldo de las utilidadean será distribuido 

3 entre los accionistas en . proporción al valor 

4 pagado de las acciones.- CAPITULO SEPTIMO: 

5 DISOLUCION DE LA COMPANJTA: ARTICULO VIGESIMO 

8 SEXTO .- Son Causas de disolución de la 

7 compañía las estabecidas en el artículo cuarto de la 

a lez: reformatoriía a la ley de compañías publicadas en el 

9 Registro Oficial número doscientos veintidos 

10 del veint.imeve de junio de mil nove- 

11 cientos ochenta y nueve, y los del presente estatuto /.- 

12 —ARUICULO VIGESIMO SEPTIMO: DE LOS LIQUIDADORRS.- Para 

13 efectos de la. liquidación, la Junta General nombrará 

14 lixyvidadores y hasta que lo haga actuará 

15: como tal el Gerente General de la 

16 compañía 0 quien estuviera haciendo sus veces.- 

17 CAPITULO OCTAVO: DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- PRIMERA: 

18 Los socios fundadores no ae han reservado para sl 

19 —premia o ventaja de ninguna naturaleza.- SEGUNDA: El 

20 capital de la comocañíía se encuentra integramente 

21 suscrito y pagado en un veinticinco por ciento de 

22 — aeenerdo a la nómina de suscriptores y al certificado de 

23 integración de capital extendido por una institución 

24 bancaria, el conal se inserta para que forme parte de un 

25 mismo instrumento. Í TERCERA: Los eocios fundadores 

26 declaran que nutorizan a GALO YURI VERDUGA ZERFGA para 

27 que realice Ins trámites de constitución de la compañía 

28. aAnÍ como para ' que convoque a seslón de Primera Junta 

Morro ro 
LA il



  

CERTIFICADO DE DEPOSITO En CUENTA LE INTEGRACION DE CAPITALV Y, 10 

Guayaquil, Diciembre 07 de 17375 

+ ho. 2384 
E | Ñ Certificamos que hemos recibido en numerario los aportes cuyo, 

y detalle se indica a continuación, para depositar en la Cuenta de | 

7 intregración de Capital de la Compañia ACCUTECH S.A.s abierta en ,. 
de miestros libros. e 

A z 

2 ACCIONISTAS VALOR — DEPOSITADO 22, 

SR. GALO YURI VERDUGA ZEREGA CO Bad DO . 

Sk. CRISTIAN MVALERÍ VERDUGA ZEREODA PS . o 

En consecuencia, el totali de ia aportación es 5/.1' 250.000 suma - 
que será devuelta una vez  constituida' la Compañia a los 

administradores 0 representantes ¡legales que hubieren sido: 
designados por ésta, dspués que la Superintendencia de Compañias 

. hos comunique que la antes mencionada Compañia se encuentra. 
debidamente constituida y previa entrega a nosotros del: 
nombramiento de administrador o apoceraco con ia correspondiente . . 
inscripción. 

  

En cáso de que ¿da compañia no  liegare a constituirse 03 
domiciiiarse en el Ecuador o «sus accionistas desistieren de este' * 
prapósita, el depósito realizado en esta cuenta de integración de % 
capital y sus intereses, en caso de haberios, serán reintegrados 
¿a las personas incluidas en este certificado, debiendo adjuntar 
para el efecto el presente documento en originai y  la-.: 

autorizacion por la Superintendencia de Compañias. 

plazo de estos depositos Tueren mayor de 31 días generarán ia 
nteres respectivos. Cta 

     

  

Firma AUtEP ER A 

Reglamento sobre depósito realizados en Cuenta oe integración de - 

Capital Resolución Ho. iciúiz (.0. No. B9-i0-A1i-Y2) A 4 

    nro. de MAYO No, 104 Y PEDRO MONCAYO e TELEFONO: 683800 e P.O BOX. 09-01-11100 - 09-01-11101 e TELEX 3882 PR 

DIA: 0008
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Gonaral!l de Acciomiatas y la Presida.- 

CIAUSUTA TERCERA: INTEGRACION DEL CAPITAT.- El capital 

suscrito de la compañía que asciende a la suma de 

CINCO. --—MITTONES DE SUCRES ha sido pagado en un 

veinticinco por ciento de sn valor. en la siguientes 
4 

forma: GATO  YORI  VERDUGA ZEREGA, ha euscrito cuatro 
4 

mil novecientas noventa y nueve acciones ordinarias ' y 

nominativas de un mil sucres cada una y ha pagado en 

efectivo el equivalente al veinticinco por ciento del 
$ 

valor de cada una de BuB acejiones.- 

CRISTHIAN VALERT VERDUGA ZEREGA,* ha suscrita una 

. 6 
acción ordinaria y nominativa de un mil 

suereog cada una y ha pagado en efectivo el equivalente 

al veintiginso por ciento del valor de cada una de sue 

acclones.- El saldo del capital euscrito será 

pagado en el plazo de dos años contados 

desde Ja insoripeión de la escritura de 

constitución en el registro Mercantil .-- 

Afregue usted sefíneo Hatario Tae demnár cláusulas de 

estilo necesarias para la plena valddes de la presente 

escritura, Firmado. JORGE CRUZ. SALAVARRTA.- Abogado. 

Registro primer o enateo mid oelmclentos selenta y nueve : 

e HASTA AQUI LA MENUTA. - --- a e e 

og. corrareriontes en an cndidades aprueban el 

cemtentlla de Ja minuta inserta, Tn misma que  quela 

elgvada Escritura. púlbdica, . vera ¿que ccarurta las 
.. . . . A. . a » e .. A 

TE . 

corresnpomiieantes electos Legales... -+->--g% 
á     El capital Suserito de ln comvrañía anaárida
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1 ca de Cinco millones de mueren. — e e o 

>)
 

Queda agregado a mi registro formando parte ¿integrante 

3 de la presente: El certificado de la Cuenta de 

4 Int. «4rac:ión de Capital. a favor de la compañía en 

5 farmación ACCUTECH S.A.Í cuyos tenores se acompañarán ) 

6 en cada uno de los testimonios que de esta se diíeren. 

7 Leida que fue esta escritura de principio a fin por mis. 

8 la Notario en alta voz a los otorgantes éstos la 

E aprueban en todas sus partes se afirman, ratifican y 

10 firman en unidad de acto conmigo, de todo lo cual DOY 

11 m.-A 

   

14 —- GALO YURT VERVDUGA ZEREGA 

15 CC. 090865513-7 

16 “C.vV. 630-204 

18 

  

19 CRISTHIAN VARKERT VERDUGA ZERKGA 

20 CC. 090905446-2 
21 C.V. 630-203 

2 

23 

  

24 AB MEIVA [RODRIGUEZ DE VERDUGA 

     
  

IEC UA 

NO hai ma SEXTA 

GUAYAQUIL
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2 

3 
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6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

-21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

TÍ 
Y“ubuoj 

.*' DOY - FE0'QUE-»AL!" MARGEN": DE- LA""MATRIZ - DE'"LA' ESCRITUA 

” PUBLICA DE rEcHA' bdio DÉ DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

2 ROVENTA Y CINCO, HE TOMADO N NOTA DET, RES SOLUCION NUMERO 

NOVENTA Y SEIS - DOS - UNO - UNO - CERO CERO CERO CERO 

OCHOCIENTOS DOS DE FECHA VEINTIUNO DE FEBRERO DE MIL 

NOVECIENTOS, , NOVENTA Y SEIS, EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE' COMPANIAS DE GUAYAQUIL, APROBANDO: 

LA CONSTITUCION DE LA COMPANIA ANONIMA -DENOMINADA 

ue” AMACCUÍECH “B.A. 5" DR" CONFORMIDAD ' 'CON' EL! TES IMONTO QUE 
ay.» pot FE OS sl 

_. ANTECEDE. - GUAYAAUIL, ¿VEINTISBIS DE | ,FEBRERO. DE MIL 
e Coba 

- — NAVECTENTOS , NOVENTA. Y. us. os LA NOTARIO. 

   
e Qe 

, En cumplimiento de lo erdenado en 

la Renolución NQ 96=2-1-1-0000802,/dictada el 21 de Febrero de ; 

1.906y/ por el Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil, * m- 
plblica que contiene la CONSTITUCION» 
08% 6,927,/nfmero 993"de1 Registro 

IN -. 

y 7.003/d01 Bepertario.í Guaya > 

ientos noventa y sois. El Registrador 

      

  

      



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

  

CO: Que con fecha de hoy he archivado el certifigs o afilia 

ción a la Cámara de la Pequeña Industria del Gyayas de ' ACCU - 

TECH A Guayaqui1,Y ocho de Marzo de mil /nó6vecientgs noven 

ta y seis.- El Registrador Mercantil Suplente 

    

    

  

Y 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy,' he archivado una copía auténtica 

de la escritura pública, Y en cumplimiento de lo dispuesto en el De , 

creto 733 dictado el 22 de, Agosto de 1.975, Vbor el_se 

dente de la Repfiblica,/ publicado en el Registro Ofícial número | = 

878 de1 29 de Agosto de 1.975. Guayaquiz/ ocho de 

  

   
   

RESISTRO MUNCANTIL CANTÓN SRVIL. 
alor págado por este trabagi” 

   


